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Ibagué Tolima, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADA 

POR ALEXANDRA LONDOÑO RODRÍGUEZ CONTRA LAS 

SUCESIONES INTESTADAS ACUMULADAS DE ANA TULIA 

BOTERO DE LONDOÑO Y OTROS. RADICACIÓN No.2016-00306-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandada y en virtud de lo ordenado en sentencia del 11 de noviembre 

de 2021, se ordena comunicar el levantamiento de la medida cautelar 

que recae sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

número 350-29206. Ofíciese.  

 

Por Secretaría se ordena remitir copia del memorial presentado por el 

apoderado de la parte demandada presentado el 19 de noviembre de 

2021 al correo electrónico de la apoderada de la parte actora 

hadajuridica@hotmail.com  

 

Téngase en cuenta que la demandante le canceló los gastos de 

curaduría al abogado Elmer Quintana Cárdenas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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